
 

 
 

CONVOCATORIA DE PLENO ORDINARIO  
 

 

 
A celebrar el día 27 de enero de 2022 a las 10.30 horas 

(Resolución núm. 1482/2021 de fecha 30 de diciembre de 2021) 
_ 

 Por haberlo ordenado así el Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, mediante 
Resolución de fecha 24 de enero de 2022, se convoca Pleno municipal, en sesión ordinaria que tendrá 

lugar de manera telemática mediante videoconferencia a través de la aplicación Sistema de Cisco Webex 

Meetings, como medida preventiva para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y de conformidad con el apdo. 2, b y 3 del art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, a fin de conocer y resolver lo que proceda sobre los puntos 
incluidos en el siguiente, 

_ 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO 1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE PLENO DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 

PASADO DÍA 4 DE ENERO DE 2022. 

 

 

ACTIVIDAD CONTROL 

  

PUNTO 2. – DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y COMUNICACIONES OFICIALES.  

  

PUNTO 3.- DAR CUENTA DE LA COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS DEL GRUPO 

POPULAR.  

 

PUNTO 4.- MOCIÓN GRUPO POPULAR, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE ACERADO 

PÚBLICO EN LA CALLE ALHAMBRA, CON COLOCACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

   

PUNTO 5.- MOCIÓN GRUPO POPULAR, PARA MOSTRAR EL APOYO SIN FISURAS A LAS FUERZAS Y 

CUERPOS DE SEGURIDAD PARA EXIGIR AL GOBIERNO DE ESPAÑA QUE NO MODIFIQUE LA LEY 

DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

PUNTO 6.- MOCIÓN GRUPO POPULAR, PARA LA REPARACIÓN DE LAS CALLES GUILLERMO 

VARGAS Y BETIS, ASÍ COMO LA COLOCACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD EN LA CALLE 

CALVARIO CON CARÁCTER URGENTE. 

 

PUNTO 7.- MOCIÓN GRUPO POPULAR, PARA EXIGIR AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA 

EL CESE INMEDIATO DEL MINISTRO DE CONSUMO POR SUS ATAQUES A LA GANADERÍA Y AL 

SECTOR CÁRNICO ESPAÑOL. 

 

PUNTO 8.- MOCIÓN GRUPO ADELANTE, EN DEFENSA DE LA SANIDAD PUBLICA.  

 

PUNTO 9.- TURNO URGENTE.  

 

PUNTO 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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           En el supuesto de que no se pudiera celebrar la sesión en primera convocatoria por falta de 

quórum, de conformidad con lo establecido, tendrá lugar en segunda convocatoria a la misma hora, dos 
días después. __ 

 

Lo que le comunico a Ud. de orden del Sr. Alcalde-Presidente, para su conocimiento y asistencia 
a la sesión que se convoca. 

 
En Bollullos de la Mitación a la fecha de la firma. 

 
LA SECRETARIA GENERAL 

 

 Fdo.: Ana Miranda Castán 
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